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ACTUACIONES N°: 266/15-A1

*H20903354254*
H20903354254

Expte N°: 266/15-A1.-

CEDULA DE NOTIFICACION

Concepción, 11 de mayo de 2021.-

AUTOS: ALCARAZ RAMON ANTONIO c/ UNION OBRERA METAURGICA S/ COBRO DE
PESOS s/ CUADERNO DE PRUEBA INSTRUMENTAL.-

SE NOTIFICA A: ROBLES, ANA DE LOURDES

DOMICILIO DIGITAL: 90000000000.-

P R O V E I D O:

 "Concepción, 26 de abril de 2021.- Proveyendo presentaciones que anteceden: I) Del
Informe Pericial Caligráfica, traslado a las partes por el término de tres (3) días (artículo
99 Ley 6.204). Personal. II) Del informe pericial presentado, identificado como "Expte
125/18" no correspondiendo a los autos del rubro, No ha lugar. Procédase por secretaría
a reservar el mismo, a los fines de no entorpecer el trámite del presente proceso.- " Fdo
Dr. Tomás Ramón Vicente Alba - Juez - QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.- MDCBS. Se adjunta en
formato digital 1 archivo pedf con un total de 8 pag.
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